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PROPOSICIÓN SUSTITUTIVA No. ________ DE 2024 

 

Aprobada en: COMISIÓN PRIMERA PERMANENTE DEL PLAN DE DESARROLLO Y OR-

DENAMIENTO TERRITORIAL 

 

Tema: Proposición sustitutiva al artículo 23 del título II, Capitulo I. Bogotá avanza en 

seguridad, del Proyecto de Acuerdo 368 de 2024 por medio del cual se adopta el Plan de 

Desarrollo económico, social, ambiental y de obras públicas del Distrito Capital 2024 – 2027 

“BOGOTÁ CAMINA SEGURA”.  

 

Facultades: El Concejo de Bogotá D.C, en ejercicio de las facultades consagradas en la 

Constitución Política, artículos 14 y 12 de la Ley 1421 de 1993, artículo 40 de la Ley 152 de 

1994, artículo 14 del Acuerdo 12 de 1994.  

 

Los Honorables concejales abajo firmantes, en ejercicio del numeral 3º, del artículo 85 del 

Acuerdo 741 de 2019 ponemos a consideración la siguiente proposición. 

 

Justificación 

 

Conforme al documento base del proyecto de Acuerdo No. 368 de 2024, por medio del cual 

se adopta el Plan de Desarrollo económico, social, ambiental y de obras públicas del Distrito 

Capital 2024 – 2027 “BOGOTÁ CAMINA SEGURA”, se puede observar que para la 

implementación de la estrategia de seguridad, la administración plantea un enfoque de 

seguridad integral, el cual se manifiesta en la intervención de diferentes frentes o campos 

que considera importantes para prevenir el delito, entre los cuales encontramos la 

intervención a espacios públicos, el fortalecimiento a la cultura ciudadana, entre otros, en 

este sentido es importante resaltar que para la estrategia de seguridad integral es 

importante y primordial involucrar los frentes de seguridad1, ya que se han convertido en 

una estrategia eficaz contra la delincuencia, además de servir a la administración distrital 

para fortalecer la relación y confianza con la comunidad. 

 

En la actualidad, el Distrito Capital enfrenta múltiples desafíos en materia de seguridad 

debido a la complejidad y la dinámica cambiante del crimen urbano, en igual sentido, tal y 

como lo manifiesta la administración en el documento base presentado, encontramos que, 

frente al diagnóstico realizado en este programa, la seguridad se ha visto afectada a nivel 

local con el aumento y la presencia de estructuras y mercados criminales. Conforme a lo 

 
1 Son organizaciones de carácter comunitario, lideradas por la Policía Nacional y apoyadas por la Oficina para la Seguridad y 
Convivencia Ciudadana, tienen como fin crear cultura sobre seguridad ciudadana. 
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anterior, identificamos que para mejorar la seguridad y la calidad de vida de las personas 

que habitan el Distrito Capital, es crucial fortalecer los frentes de seguridad que en la 

actualidad se encuentran operantes y activos, asimismo es importante realizar una 

integración con la estrategia adoptada por la administración la cual incluye la 

documentación precisa de las dinámicas del crimen y la identificación de estructuras 

criminales2.  

 

Por otro lado, la Constitución política en su artículo 48 establece la seguridad social como 

un servicio público de carácter obligatorio, el cual deberá prestarse bajo la dirección, 

coordinación u control del estado, además de establecerlo como un derecho irrenunciable, 

por lo tanto, deberá en todo tiempo, momento o circunstancia darse prevalencia a su 

aplicación. 

 

La ley 2197 de 2022, “Por medio de la cual se dictan normas tendientes al fortalecimiento 

de la seguridad ciudadana y se dictan otras disposiciones”, tiene por objeto el 

fortalecimiento de la seguridad ciudadana, y brinda herramientas a la ciudadanía y las 

autoridades para fortalecer instrumentos que permitan consolidar la seguridad ciudadana, 

en este sentido es importante desarrollar dentro del nuevo Plan de Desarrollo económico, 

social, ambiental y de obras públicas del Distrito Capital 2024 – 2027 “BOGOTÁ CAMINA 

SEGURA”, un modelo que permita fortalecer los frentes de seguridad activos.   

 

El fortalecimiento de los frentes de seguridad, permitirá crear una respuesta oportuna y 

eficiente para desmantelar bandas criminales, además ayudara a las autoridades para 

hacerle frente y lograr una disminución en delitos que requieren mayor permanencia y 

vigilancia como el hurto, la extorción y el microtráfico, permitiendo una intervención efectiva 

y focalizada. 

 

Al implementar un modelo que permita el fortalecimiento de los frentes de seguridad activos 

del Distrito, facilitara y permitirá una mejora en la coordinación entre las diferentes 

autoridades y fuerzas de seguridad, facilitando una respuesta rápida y eficiente ante la 

ocurrencia de actos delictivos o incidencias criminales, logrando además apoyar el proceso 

y las metas de la administración encaminadas a desmantelar bandas criminales, 

previniendo la consolidación de un poder o apropiación de zonas en las diferentes 

localidades, logrando de esta forma evitar que puedan expandir sus actividades ilícitas.   

 

 
2 Pág. 94 del Documento base presentado con el Proyecto de Acuerdo 368 de 2024, por medio del cual se adopta el Plan 
de Desarrollo económico, social, ambiental y de obras públicas del Distrito Capital 2024 – 2027 “BOGOTÁ CAMINA SE-
GURA” 
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Implementar un modelo que fortalezca los frentes de seguridad, en relación a las 

capacidades tecnológicas, como sistemas de vigilancia, drones y equipos de comunicación, 

permitirá mejorar la capacidad operativa de las fuerzas de seguridad, capacidad de 

respuesta llevando como resultado a la reducción de la criminalidad, aportando de esta 

forma con una sola acción a complementar la estrategia de seguridad integral en la que 

fundamenta la administración este primer objetivo estratégico.  

 

Por último, sí se implementa un modelo de fortalecimiento a los frentes de seguridad 

existentes en el Distrito, esto ayudara a fortalecer la percepción de seguridad entre los 

ciudadanos logrando además aumentar la cooperación y la denuncia ciudadana, lo cual es 

crucial para una estrategia de seguridad exitosa. 

 

Propuesta 

 

En razón a los argumentos arriba expuestos, me permito presentar proposición para susti-

tuir el artículo 23 del título II, Capitulo I. Bogotá avanza en seguridad, del Proyecto de 

Acuerdo 368 de 2024 por medio del cual se adopta el Plan de Desarrollo económico, social, 

ambiental y de obras públicas del Distrito Capital 2024 – 2027 “BOGOTÁ CAMINA SE-

GURA”., para que quede de la siguiente forma:  

 

Texto original del proyecto de 

acuerdo 

Texto propuesto del proyecto de 

acuerdo 

 

Artículo 23. Enfoque de lucha 

contra la criminalidad. El Distrito 

Capital destinará inversión 

presupuestal en estructura física y 

aumento de personal para el Centro 

de Comando, Control, Comunicación 

y Cómputo (C4), con el fin de 

aumentar su capacidad operativa en 

la lucha contra la criminalidad, 

buscando desarrollar espacios que 

mejoren la producción de inteligencia 

y anticipación, que conlleven a una 

mejora en el tiempo de reacción y 

respuesta para la prevención y 

atención del delito. 

 

Artículo 23. Enfoque de lucha 

contra la criminalidad. El Distrito 

Capital destinará inversión 

presupuestal en estructura física y 

aumento de personal para el Centro 

de Comando, Control, 

Comunicación y Cómputo (C4), con 

el fin de aumentar su capacidad 

operativa en la lucha contra la 

criminalidad, buscando desarrollar 

espacios que mejoren la producción 

de inteligencia y anticipación, que 

conlleven a una mejora en el tiempo 

de reacción y respuesta para la 

prevención y atención del delito. 



CONCEJO DE

BOGOTÁ, D.C.

 
PROCESO CONTROL POLÍTICO CÓDIGO: CTP-FO-004 

PRESENTACIÓN PROPOSICIONES 

VERSIÓN:    01 

FECHA: 14-Nov-2019 

 

 
 
 

 

Asimismo, el Distrito estudiará y 

revisará la posibilidad de rentar y 

alquilar servicios de videovigilancia 

que incluyan analítica de datos y uso 

de herramientas de inteligencia 

artificial, para fortalecer el sistema. 

Asimismo, se desarrollará, 

implementará y aplicará un 

modelo de fortalecimiento para 

los frentes de seguridad local. 

 

 

Por lo anterior, la meta quedará así: 

 

“(…) Artículo 23. Enfoque de lucha contra la criminalidad. El Distrito 

Capital destinará inversión presupuestal en estructura física y aumento 

de personal para el Centro de Comando, Control, Comunicación y 

Cómputo (C4), con el fin de aumentar su capacidad operativa en la lu-

cha contra la criminalidad, buscando desarrollar espacios que mejoren 

la producción de inteligencia y anticipación, que conlleven a una mejora 

en el tiempo de reacción y respuesta para la prevención y atención del 

delito. Asimismo, el Distrito estudiará y revisará la posibilidad de rentar 

y alquilar servicios de videovigilancia que incluyan analítica de datos y 

uso de herramientas de inteligencia artificial, para fortalecer el sistema. 

Asimismo, se desarrollará, implementará y aplicará un modelo de 

fortalecimiento para los frentes de seguridad local.  (…)”. 

 

 

Cordialmente,  

 

   
 
     
 
HC JESÚS DAVID ARAQUE MEJÍA    
Partido Nuevo Liberalismo 

 

  

 


